
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo nº
231/2005, seguido a instancias de Dª
Dolores Rincones Albarrán, sobre
Resolución de 10 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Política Educativa, por
la que se resuelve, con carácter definitivo, el
concurso de traslado convocado por
Resolución de 8 de octubre de 2004, para
los funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas, y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, se hace
pública la interposición de recurso contencioso-administrativo
tramitado mediante Procedimiento abreviado nº 231/2005,
seguido a instancias de Dolores Rincones Albarrán, sobre Reso-
lución de la Dirección General de Política Educativa de 10 de
mayo de 2005 por la que se resuelve, con carácter definitivo,
el concurso de traslados convocado por Resolución de 8 de
octubre de 2004, para los funcionarios docentes de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 18 de noviembre de 2005. La Secretaria General, ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2005,
del Secretario General, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
“Consolidación zona norte de la Muralla de la
Alcazaba de Reina”. Expte.: OB052PA17006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB052PA17006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Consolidación Zona Norte de la muralla
de la Alcazaba de Reina (Badajoz).

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 13/08/05. D.O.E. nº 94.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 160.593,46 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de noviembre de 2005.

b) Contratista: Antaño Restauraciones, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 160.593,00 euros.

Mérida, a 18 de noviembre de 2005. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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